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Se decide lo pertinente sobre la admisio n de esta demanda VERBAL sobre 
PRESCRIPCIÓ N ADQUISITIVA EXTRAÓRDINARIA DE DÓMINIÓ promovida por 
LUZ MARINA PULGARI N SA NCHEZ, en contra de AMELIA FLÓ REZ GIRALDÓ Y 
PERSÓNAS INDETERMINADAS.  
 
 

CÓNSIDERACIÓNES: 
 

Estudiado el libelo genitor y sus anexos, este despacho considera que la presente 
demanda debe ser inadmitida en consideracio n a lo siguiente: 
 
1. Deberá identificar el bien inmueble objeto de usucapión; y como hace parte de  
uno   de   mayor   extensión, allegará  los   linderos de ambos predios, tanto el de  
mayor  como  el  de menor  extensión, con los metrajes correspondientes a cada  
uno de ellos. 
 
Esta  petición se   encuentra   fundamentada en la postula del Juzgado Tercero  
Civil del Circuito de  esta  ciudad  en  proceso  de similares  connotaciones, y en  
razón  a  que  del  predio  de  mayor extensión se han segregado otros predios y 
está conformado por tres lotes.  
 
2. Deberá la parte actora aportar el avalúo catastral actualizado del inmueble 
objeto de usucapión, al igual que el de mayor extensión expedido por Masora 
para el año 2024. 
 
3. Los certificados de tradición del bien inmueble, deben ser presentados con una 
expedición NO superior a un (1) mes. (ambos). 
 
4. Deberá identificar plenamente las mejoras efectuadas en el inmueble a 
usucapir, debidamente detalladas y avaluadas, y cuyo reconocimiento se solicita 
como pretensión subsidiaria. 



 
5. La ficha catastral anunciado como correspondiente al bien inmueble de mayor 
extensión y del que hace parte el lote objeto de demanda, no coincide con la 
relacionada en el certificado especial del mismo. Debiendo entonces aclarar y 
corregir tal situación. 
 
6. No allega el levantamiento planimétrico del bien inmueble a usucapir que 
anuncia como prueba y que permita la identificación plena del lote a usucapir. 
 
De otra parte, el numeral 1° del artículo 90 del Código General del Proceso, 
expresa que el Juez inadmitirá la demanda cuando no reúna los requisitos 
formales, motivo por el cual se procederá en consecuencia, y se le otorgará a la 
parte actora el término de cinco días para que corrija el defecto indicado so pena 
de rechazo, de conformidad con lo establecido en la citada disposición. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Manizales, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERÓ: INADMITIR la presente demanda VERBAL sobre PRESCRIPCIÓ N 
ADQUISITIVA EXTRAÓRDINARIA DE DÓMINIÓ promovida por LUZ MARINA 
PULGARI N SA NCHEZ, en contra de AMELIA FLÓ REZ GIRALDÓ Y PERSÓNAS 
INDETERMINADAS.  
 
SEGUNDÓ: CÓNCEDER a la parte actora el te rmino de cinco (5) dí as para que 

corrija el defecto anotado, so pena de rechazo de la demanda. 

 

NÓTIFI QUESE 

 
VALENTINA JARAMILLÓ MARI N    

JUEZ  
Jbus.  
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